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Doctrina Administrativa

Tribunal Económico-Administrativo Central 

Resolución 002180/2011 de 16/05/2013 

Unidad resolutoria: Vocalía Novena

ITP y AJD. Modalidad Actos Jurídicos Documentados. Exenciones. Escritura de novación modificativa de 
otra de crédito hipotecario destinada a refinanciar parcialmente el precio de adquisición de un inmueble.

La exención contenida en el artículo 9 Ley 2/1994, de Subrogación y Modificación de Préstamos Hipotecarios se 
aplica a las escrituras de novación modificativa de crédito hipotecario destinadas a refinanciar parcialmente el 
precio de adquisición de un inmueble, ello porque, a efectos del Impuesto, en la práctica liquidatoria ha habido 
tradicionalmente una total equiparación entre ambas figuras jurídicas. El TEAC se separa del criterio reiterado de 
la DGT de negar la equiparación entre contrato de préstamo y cuenta de crédito a efectos de la exención citada.

Fundamentos de derecho

CUARTO... Tal y como ya se argumenta en el acuerdo de liquidación ha sido criterio reiterado de la Dirección 
General de Tributos el negar la equiparación a efectos de la aplicación de la exención prevista en la ley 2/1994 a 
los créditos hipotecarios, realizando una interpretación sistemática de la Ley 2/1994. Así, la Dirección General de 
Tributos parte de la diferencia conceptual que en nuestro Derecho existe entre el contrato de préstamo y la cuenta 
de crédito… 

En síntesis, cabe señalar las siguientes diferencias entre préstamos y créditos: En el préstamo, la entidad financiera 
pone a disposición del cliente una cantidad fija y el cliente adquiere la obligación de devolver esa cantidad más 
unas comisiones e intereses pactados en el plazo acordado. En el crédito, la entidad financiera pone a disposición 
del cliente, en una cuenta de crédito, una cantidad máxima de dinero de la que el cliente puede hacer disposiciones 
y reposiciones parciales o totales.

En el préstamo, la cantidad concedida se ingresa en la cuenta del cliente y este deberá pagar intereses sobre la 
cantidad total concedida. En el crédito, sólo se pagan intereses sobre el capital utilizado… El préstamo suele tener 
menores comisiones y tipos de interés más bajos que el crédito… Generalmente los préstamos son personales y se 
conceden a particulares para uso privado; en general, para adquirir bienes de larga duración y de precio conocido 
(viviendas, vehículos). Los créditos suelen ser utilizados por profesionales y empresarios, que necesitan liquidez en 
determinados momentos… 

QUINTO... Partiendo de dicha diferencia se niega por el Centro Directivo que la exención contenida en la citada Ley 
2/1994 sea aplicable a los créditos hipotecarios… 

SEXTO... Respecto a la doctrina indicada basada en la distinción entre las figuras de préstamo y crédito hipotecario, 
y sin negar la corrección de la delimitación jurídica entre ambas figuras que realiza el Centro Directivo, este Tribunal 
considera conveniente puntualizar que en el ámbito del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados existe un tratamiento unitario para las figuras de préstamo y crédito… En la práctica 
liquidatoria de este impuesto ha habido tradicionalmente una total equiparación entre ambas figuras jurídicas… 
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SÉPTIMO... Por otro lado conviene señalar que la distinción entre ambas figuras jurídicas (el préstamo con origen 
en la figura del mutuo o préstamo civil y la cuenta de crédito como figura mercantil típicamente bancaria) no se 
mantiene nítidamente en parte de los productos crediticios modernamente ofertados por la banca a particulares 
y empresas… 

NOVENO... Habida cuenta la tradicional asimilación entre préstamos y créditos en el ámbito de este Impuesto, 
y de la finalidad perseguida por la Ley, el distinto tratamiento a efectos de la exención debería encontrarse 
racionalmente en algún motivo (de cualquier tipo: social, económico...) que explicase la no procedencia de la 
exención a la financiación por medio de una cuenta de crédito -aparte de los razonamientos basados en el distinto 
origen jurídico de ambas figuras-… 

Por otro lado, resulta evidente que la citada legislación que surge a partir de la Ley 2/94 persigue dinamizar, agilizar 
y hacer competitivo el mercado financiero en su conjunto, reduciendo los costes indirectos que el cambio a otra 
entidad financiera pudiera conllevar o, en su caso, inducir a la actual entidad acreedora a adaptar las condiciones 
económicas de la financiación a las de mercado… 

Puede concluirse que dado que las circunstancias en que se desarrolla la disponibilidad o la devolución del capital 
es el criterio distintivo más determinante entre una y otra figura, poniendo en relación dichas circunstancias con 
la finalidad socio-económica de la normativa dictada, no puede extraerse mínima razón alguna que induzca a 
considerar que la exención no deba aplicarse a los denominados créditos hipotecarios, máxime cuando en las 
figuras ofertadas por las entidades financieras se dan con frecuencia características de una y otra figura crediticia… 

La conclusión anterior es coincidente con la jurisprudencia de diversos Tribunales Superiores de Justicia, como es 
el de Galicia, en cuya sentencia de fecha 25 de Junio de 2012, tras exponer los hitos legislativos que afectan a la 
normativa expuesta y tras señalar la finalidad perseguida por la norma, concluye que el art 9 de la Ley 2/1994 se 
está refiriendo a ambos contratos. El criterio expuesto contenido en la referida Sentencia, si bien no es compartido 
por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Sentencias de 8 de junio de 2011 y de 10 de mayo de 2012), ha sido 
recogido por otros Tribunales Superiores de Justicia como el de Andalucía (Sentencia de 4 de Octubre de 2012) y 
Castilla y León (Sentencia 9 de Noviembre de 2012).


